
 

625-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las quince horas treinta y seis minutos del dieciséis de mayo de dos mil 

diecinueve. -  

 
Corrección oficiosa del auto 315-DRPP-2019, referida al proceso de 

conformación de estructuras en el cantón de Los Chiles, de la provincia de 

Alajuela, por el Partido Unión Costarricense Democrática.   

 
Mediante auto 315-DRPP-2019 de las ocho horas y cuatro minutos del catorce de 

febrero de dos mil diecinueve, se acreditó a Odalis Flores Rios, como secretaria 

propietaria del cantón de Los Chiles, provincia de Alajuela, indicándose por error 

material su cédula de identidad como “503270037”, siendo lo correcto acreditar la 

cédula de identidad “503720037.” 

De conformidad con lo preceptuado en el numeral 157 de la Ley General de la 

Administración Pública por tratarse de un error material, se corrige de forma oficiosa 

el auto 315-DRPP-2019, a efectos de que se lea según se indica a continuación:  

Léase correctamente:  

 
COMITE EJECUTIVO 
PUESTO                CÉDULA NOMBRE     
SECRETARIO PROPIETARIO  503720037 ODALIS FLORES RIOS 
  
El resto del texto se mantiene intacto.  

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
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